CONVOCATORIA A NIVEL PROVINCIAL, DE MATRICULADOS  QUE QUIERAN INSCRIBIRSE COMO PRESTADORES DE LOS BENEFICIARIOS DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL (IOMA) PARA CUBRIR LA LOCALIDAD DE PINAMAR (solamente)
   
DEL 19 DE AGOSTO AL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010
Días: Lunes, Jueves y Viernes de 9 a 15 hs.
El COLEGIO DE PSICOLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, conjuntamente con el INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL, llama a inscripción a prestadores para los beneficiarios del aludido Instituto, en las localidades y/o ciudades que se detallan, en las condiciones establecidas en el ANEXO I del Acta Acuerdo celebrado en mayo del 2006, a cuyo texto puede accederse visitando la página web www.colpsiba.org.ar.

ANEXO I
REQUISITOS PARA LA ACREDITACION E INGRESO DE PRESTADORES

 

1. Requisitos excluyentes:

Los profesionales psicólogos que deseen integrar el Registro de Prestadores establecido en la CLAUSULA SEGUNDA deberán acreditar: 

1.1. Habilitación para el ejercicio profesional.
1.2. Contar con tres o más años de antigüedad en el ejercicio profesional, en la provincia de Buenos Aires; (Certificado de ética)

1.3. Certificado de habilitación del consultorio expedido por el Colegio de Distrito respectivo 

1.4. Fotocopia de los comprobantes que acrediten la inscripción por ante la AFIP y ARBA (Agencia de Recaudación de la Provincia  de Buenos Aires);

1.5. Certificado que acredite su afiliación a la Caja de Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires; 

1.6. Curriculum Vitae que se presentará bajo declaración jurada, el que deberá contener: datos personales; domicilio real y domicilio del/los consultorio/s; títulos, cursos y/o seminarios de formación y/o actualización; jornadas; congresos; y antecedentes profesionales laborales;

1.7. Contrato de seguro por responsabilidad civil por responsabilidad profesional;

1.8. CBU de una Cuenta del Banco Provincia de Buenos Aires a nombre del inscripto no Cuenta Sueldo.
1.9.  La inscripción lo será en área clínica. (El interesado indicará área o áreas de desempeño para una mejor información al afiliado)
2. Antecedentes no excluyentes:

2.1. Comprobantes que acrediten la formación de post-grado u otras áreas de evaluación.

CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LAS INSCRIPCIONES A PRESTADORES SEGÚN ACTA ACUERDO IOMA – COLEGIO DE PSICOLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DISTRITO X
Condiciones y requisitos:
 

Fecha de apertura: 19 de Agosto de 2010, 9 horas
Fecha de cierre:    30 de Septiembre de 2010, 15 horas
Lugar: Neuquén 2235 - MAR DEL PLATA
Días y horarios de recepción: lunes, jueves y viernes, de 9 a 15 hs.
Las ciudades y/o localidades del Distrito para las que necesita la oferta prestadora:
PINAMAR (Solamente)
  Las prácticas psicológicas ambulatorias comprendidas en el Acuerdo, son psicoterapia individual y de orientación a padres, a un  valor unitario de $ 48,60 las cuatro primeras a cargo exclusivo del afiliado; las restantes con coseguro de $ 12 a cargo del afiliado y con pago directo al prestador. (Pauta prevista hasta 40 sesiones),

  Los términos del convenio-tipo: IOMA-Prestador, son los obrantes en la página web www.colpsiba.org.ar 
  Los Aspirantes deben acompañar el formulario que les provee el DISTRITO, cuyos datos son suministrados con carácter de declaración jurada. 

  El formulario que deben entregar los Aspirantes lo acompañaran con la siguiente documentación:

        Certificado de ética emitido por el Distrito respectivo del Colegio de Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires.

        Certificado de habilitación del Consultorio expedido por el Distrito respectivo. 

        Certificado de afiliación a la Caja de Seguridad Social para Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires.



        Currículum vitae abreviado presentado bajo declaración jurada, con la firma y sello del interesado, que contendrá el siguiente detalle:

  Datos personales, domicilio real y domicilios profesionales

  Títulos

  Cursos y/o seminarios de formación y/o actualización;

  Jornadas, Congresos

  Antecedentes profesionales laborales

  Indicar el área/s de prestación (Niños, Adolescentes – Adultos  - Adultos mayores)

        Fotocopia de la Constancia de Inscripción en AFIP

        Fotocopia de la Constancia de Inscripción en ARBA (Importante: a la que se ingresa   

          por  internet con clave)
        Seguro de Responsabilidad Civil o Fondo de Resguardo Profesional (FePRA)

        CBU de una cuenta del Banco Provincia de Buenos Aires a nombre del inscripto no Cuenta Sueldo.
NO SE RECEPCIONARAN INSCRIPCIONES QUE CONTENGAN OMISIONES A LOS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS O INSUFICIENTEMENTE CONFECCIONADAS.
